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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE DEIÀ

14 Atendida la Resolución de Alcaldía n.º 0148/2022, de fecha 02 de enero de 2023, del Ayuntamiento de
Deyá por el cual se aprueban las bases que tienen que regir la convocatoria del proceso selectivo
mediante concurso oposición por turno libre, para la provisión en propiedad de una plaza de oficial/a
de mantenimiento, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Deyá, así como para
la constitución de una bolsa de trabajo para la cobertura de vacantes, bajas, vacaciones o similares
de la brigada municipal

Por Resolución de Alcaldía n.º 0148/2022, de fecha 02 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Deyá por el cual se aprueban las bases que
tienen que regir la convocatoria del proceso selectivo mediante concurso oposición por turno libre, para la provisión en propiedad de una
plaza de oficial/a de mantenimiento, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Deyá, así como para la constitución de una
bolsa de trabajo para la cobertura de vacantes, bajas, vacaciones o similares de la brigada municipal, se publican las siguientes:

BASES ESPECÍFICAS QUE TIENEN QUE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN
POR TURNO LIBRE, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL/A DE MANTENIMIENTO, DE
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE DEIÀ, ASÍ COMO PARA LA CONSTITUCIÓN
DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA DE VACANTES, BAJAS, VACACIONES O SIMILARES DE LA
BRIGADA MUNICIPAL

Primero. Objeto de la convocatoria

El objeto de estas bases es la regulación del proceso de selección, mediante el sistema de concurso oposición en turno libre, para la provisión
en propiedad de una plaza de oficial de mantenimiento de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Deià.

Características generales de las plazas que se convocan:

Denominación de la plaza según la plantilla: oficial/a de mantenimiento
Régimen jurídico: funcionarial
Jornada: 100%
Retribución: Las retribuciones que corresponden son las del Grupo C, Subgrupo de clasificación C2, con el complemento de destino
(CD) 17 y el complemento específico anual (CE) de 10.710 euros
Número de plazas convocadas: 1
Grupo de clasificación: Escala de Administración Especial, subescala servicios especiales, grupo C, subgrupo C2
Sistema de selección: concurso oposición
Turno: libre
Nivel titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o FP 1 o equivalente.

Las bases, los modelos normalizados, así como la información en lo referente al presente proceso de selección se podrán consultar en la web
corporativa del Ayuntamiento de Deià, www.ajdeia.net Si los días de finalización de los plazos fueran festivos, se pasarán al siguiente día
hábil.

El/la titular de la plaza se le adscribirá a un puesto de trabajo de oficial de mantenimiento y le corresponderán las siguientes funciones
básicas:

1. Limpiar calzadas y aceras, poda de árboles, limpieza de torrentes y acequias de desagüe.
2. Realizar las tareas de mantenimiento de parques, escuelas y jardines.
3. Realizar el mantenimiento del mobiliario urbano en general (bancos, juegos infantiles, etc.), incluida la pintura.
4. Hacer trabajos de albañilería asignados a la brigada de Obras.
5. Colaborar en el traslado de mobiliario y enseres entre las Dependencias Municipales, así como en el montaje de algún mobiliario.
6. Cuidado y control del perfecto estado del material y herramientas que precisa para realizar su cometido.
7. Realizar tareas relacionadas con el sistema eléctrico de las dependencias y espacios públicos municipales
8. Realizar los montajes de las instalaciones necesarias para actos o fiestas públicas de carácter puntual.
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9. Mantenimiento, custodia y conservación del cementerio municipal
10. Ejecutar obras de reforma, mejora y mantenimiento de dependencias municipales y colegios públicos, haciendo trabajos de
albañilería, yesería alicatado, reparación de goteras en cubiertas entre otras.
11. Entierros.
12. Realizar tareas de transporte de material con vehículos.
13. Velar por su propia seguridad y salud en su puesto de trabajo, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Plan de
Prevención de Riesgos Laborales por la Corporación y la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales.
14. Todas aquellas funciones de carácter general que le sean atribuidas en su ámbito de organización y competencias.

Segunda. Normativa de aplicación

Este proceso selectivo se rige por la siguiente normativa: Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, mediante el cual se aprueba el
texto refundido de la ley del estatuto básico del empleado público. (TRLEBEP) La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función pública de la
comunidad autónoma de las Islas Baleares. Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local. Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal
y de régimen local de las Islas Baleares. Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. Decreto 11/2017, de 24 de marzo, de exigencia del
conocimiento de la lengua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la función pública y para ocupar puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes

Las personas aspirantes tendrán que reunir los requisitos específicos siguientes el último día de presentación de solicitudes:

1. Tener la nacionalidad española (DNI) o alguna otra de las que permiten el acceso a la ocupación pública, según el artículo 57 del Texto
refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015.

2. Haber cumplido la edad mínima exigida para acceder a la ocupación pública, 16 años, y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

3. Estar en posesión del título de graduado/da en Educación Secundaria Obligatoria, ciclo formativo de grado medio correspondiente o título
de formación profesional de primer grado o equivalente.

En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero, hay que aportar la homologación correspondiente del Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes. Si el título procede de un estado miembro de la Unión Europea, se tiene que presentar el certificado acreditativo del
reconocimiento o de la homologación del título equivalente, en conformidad con la Directiva 89/48/CEE, de 21 de diciembre de 1988, el Real
Decreto 1837/2008 y otras normas de transposición y despliegue.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o especial para ocupaciones o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, en que hubiera sido separado o inhabilidad. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no encontrarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivaliente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso a la ocupación pública.

5. Acreditar el conocimiento de lengua catalana correspondiente al nivel de certificado B1, según aquello fijado al Decreto 11/2017, de 24 de
marzo, de exigencia del conocimiento de lengua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la función pública y para ocupar
puestos de trabajo de la administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el grupo C2 de los cuerpos y escalas incluidos
en los artículos 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley 2/2007, mediante la aportación del certificado o documento librado por el EBAP o la Dirección
General de Política Lingüística del Gobierno de las Islas Baleares o cualquiera de los certificados o documentos considerados equivalentes
por la Administración de acuerdo con la normativa vigente.

6. Las persones aspirantes que no tengan la nacionalidad española tendrán que acreditar un conocimiento adecuado de la lengua castellana de
nivel intermedio o nivel B1. La acreditación de este conocimiento se realizará mediante la presentación de uno de los documentos que se
indican a continuación:

◦ Certificado conforme han cursado la primaria y/o secundaria y/o el bachillerato en el Estado español.
◦ Diploma de español que establece el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o equivaliendo, o certificación académica que
acredite haber superado todas las pruebas dirigidas a la obtención de este.
◦ Certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas.

7. No tener ninguna enfermedad ni diversidad funcional, física o psíquica, que impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

8. Estar en posesión del carnet de conducir clase B.
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a.  

b.  

c.  

9. Haber satisfecho la tasa de servicios de selección de personal de acuerdo con la Ordenanza reguladora de la tasa para la concurrencia a
procesos de selección de personal del Ayuntamiento de Deyá.

Están exentos, en el porcentaje determinado, en el pago de la cuota íntegra de la tasa, y tendrán que acreditar la situación correspondiente, los
sujetos pasivos siguientes:

– Aspirantes que tengan la condición de miembro de familia numerosa de categoría general en la fecha en que finaliza el plazo para
formular la solicitud para participar en el proceso selectivo (exención del 100%).
– Aspirantes que tengan la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial en la fecha en que finaliza el plazo para
formular la solicitud para participar en el proceso selectivo (exención del 100%).
– Aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33% (exención del 100%).
– Aspirantes que tengan una relación laboral o funcionarial con el Ayuntamiento de Deià, esto es, los empleados públicos al servicio
del Ayuntamiento de Deià, en la fecha en que finaliza el plazo para formular la solicitud para participar en el proceso selectivo
(exención del 50%).

Antes de tomar posesión del lugar de trabajo, la persona interesada tendrá que hacer constar que no ocupa ningún puesto de trabajo ni realiza
ninguna actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, y que no percibe ninguna pensión de jubilación, retiro u
orfandad. Si realiza alguna actividad privada, incluida la de carácter profesional, lo tendrá que declarar en el plazo de diez días naturales, para
que la corporación acuerde la declaración de compatibilidad o incompatibilidad.

Todos los requisitos anteriores, tendrán que poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y disponer de estos
durante el procedimiento de selección, hasta el momento del nombramiento.

Junto con la solicitud, las persones aspirantes presentarán la documentación acreditativa de los méritos alegados, si los tienen.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se tienen que ajustar al modelo normalizado de solicitud (Anexo I) se tendrán que
dirigir a la alcaldía y se presentarán presencial o telemáticamente al Registro del Ayuntamiento o en cualquier otra de las formas que
establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

El modelo normalizado de solicitudes se encontrará a disposición de las personas interesadas, al Registro General de este Ayuntamiento, y a
la página web https://ajdeia.net/ca, a partir de la apertura del plazo para su presentación.

2. El plazo general de presentación de solicitudes es de (20) veinte días hábiles a partir del día siguiente al día en que se publique la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, previa publicación íntegra de las Bases en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. Cuando el
último día del plazo sea inhábil, se entiende prorrogado al primer día hábil siguiente.

3. Junto con la solicitud cumplimentada adecuadamente (Anexo I), las persones aspirantes tienen que adjuntar:

La acreditación de haber abonado la tasa aplicable al proceso de selección por plazas del subgrupo C2, (CaixaBank ES75 2100 7293
5613 0035 6243). La carencia de justificación del pago de la tasa indicada determina la exclusión de la persona aspirante. Este pago
no sustituye, en ningún caso, el trámite de presentar la solicitud en el plazo y en la forma prevista.
Una declaración responsable (Anexo I) que la persona aspirante cumple los requisitos exigidos en la base tercera, con referencia
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para presentar las solicitudes. La Administración puede requerir de la persona
solicitante la aportación formal de la documentación sustituida por la declaración responsable en cualquier fase del procedimiento
selectivo. En el supuesto de que se acredite, en cualquier fase del procedimiento selectivo, que un aspirante no cumple con los
requisitos de la declaración responsable presentada por él, supondrá su exclusión del proceso selectivo.
Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen. Los méritos insuficientemente o no acreditados no serán valorados.

La Administración puede requerir de la persona solicitando la aportación formal de la documentación sustituida por la declaración
responsable en cualquier fase del procedimiento selectivo.

Con la formalización y presentación de la solicitud, la persona aspirante da su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
que son necesarias para tomar parte en la convocatoria y para el resto de la tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la normativa
vigente.

Las persones aspirantes quedarán vinculadas a los datos que se hagan constar en su solicitud.

El domicilio, teléfono y email que figuren se considerarán válidos a efectos de notificaciones, considerándose preferente en caso de no
oposición expresa la del correo electrónico, y será responsabilidad exclusiva de las personas candidatas tanto los errores descriptivos, como la
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no comunicación durante el proceso de selección de cualquier cambio en los datos de la solicitud.

Quinta. Admisión de aspirantes

Por el hecho de solicitar tomar parte en el proceso selectivo, las personas aspirantes se someten expresamente en sus bases reguladoras que
constituyen la norma de este proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir si se apreciara inexactitud
fraudulenta en la declaración que formulen.

Resultarán admitidas las persones aspirantes que acrediten reunir los requisitos exigidos, según aquello que se ha expuesto en la base tercera.

1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía del Ayuntamiento de Deià dictará Resolución en la cual declarará
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

La lista de personas admitidas y excluidas contenderá también la causa o causas que han motivado la exclusión.

Esta lista se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento y se concederá un plazo de (tres) días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para rectificaciones, enmendar errores o posibles reclamaciones.

Estas enmiendas no serán aplicables respecto de los méritos alegados, pero no aportados, ni de los requisitos establecidos.

2.- La lista provisional de personas admitidas y excluidas se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se presentan
reclamaciones.

3.- Una vez transcurrido el plazo anterior, la alcaldía del Ayuntamiento de Deià dictará una Resolución declarante aprobada la lista definitiva
de admitidos y excluidos, que será publicada en la página web municipal y en el tablón de anuncios.

Sexta. Desarrollo del proceso de selección

FASE DE OPOSICIÓN (25 puntos)

a) Primer ejercicio. Prueba teórica. Cuestionario (de carácter obligatorio y eliminatorio)

Consiste en contestar un cuestionario tipo test de 25 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo una es correcta, sobre el
contenido del temario de materias comunes y específicas que figuran al ANEXO II de las presentes bases.

Por cada respuesta correcta se sumarán 0,40 puntos, y las erróneas o las que se dejen en blanco (sin respuesta) ni sumarán ni restarán.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo la puntuación mínima de 4 puntos.

La lista provisional de aspirantes, con las correspondientes puntuaciones, que han aprobado o suspendido esta prueba será publicada en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web de este (ajdeia.net) otorgando un plazo de 3 (tres) días hábiles para alegaciones o
reclamaciones ante el tribunal calificador.

Transcurrido el plazo de alegaciones, el tribunal procederá a publicar el listado definitivo de aspirantes que han superado o suspendido la
primera prueba de la fase de oposición con las correspondientes puntuaciones.

Las persones aspirantes que no hayan superado esta prueba quedan excluidos del proceso de selección, no pudiendo presentarse a la siguiente
prueba.

b) Segundo ejercicio. Prueba práctica (de carácter obligatorio y eliminatorio)

Consiste en la resolución de uno o más supuestos prácticos planteado por el tribunal calificador relacionados con las materias específicas del
temario del anexo II de estas bases y las funciones propias de las plazas a proveer.

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes tendrán que llevar ropa o calzado adecuado a tales efectos. El Ayuntamiento
facilitará todos los materiales, maquinaria, herramientas EPI'S, si se tercia, necesarios para la realización del ejercicio.

Se valorará la calidad del trabajo, la utilización adecuada de las herramientas y la rapidez en la realización del trabajo encomendado.

El resultado de la prueba será de 0 a 15 puntos. Para superarla se tendrá que lograr una puntuación mínima de 6 puntos.
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La lista provisional de aspirantes, con las correspondientes puntuaciones, que han aprobado o suspendido esta prueba será publicada en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web de este (ajdeia.net) otorgando un plazo de 3 (tres) días hábiles para alegaciones o
reclamaciones ante el tribunal calificador.

Transcurrido el plazo de alegaciones, el tribunal procederá a publicar el listado definitivo de aspirantes que han superado o suspendido la
primera prueba de la fase de oposición con las correspondientes puntuaciones y otorgando, así mismo, un plazo de 5 días hábiles para qué los
aspirantes que hayan superado las dos pruebas de la fase de oposición entreguen la relación de méritos para su valoración.

Los aspirantes que no hayan superado esta prueba quedan excluidos del proceso de selección, no pudiendo presentarse a la siguiente prueba o
fase del concurso.

FASE DE CONCURSO

La puntuación máxima de la fase de concurso es de: 17 puntos.

Los méritos alegados y justificados por los aspirantes y que el tribunal valorará se regirán por el baremo siguiente:

a) Experiencia profesional (hasta 10 puntos)

En este apartado se valorarán:

1. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Deià en calidad de personal funcionario interino como oficial de mantenimiento o
bien de personal laboral fijo o temporal con categoría y funciones equivalentes, a razón de 0,10 puntos por mes de servicios
prestados.
2. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Deià en calidad de personal funcionario de carrera o interino como peón de
mantenimiento o bien de personal laboral fijo o temporal con categoría y funciones equivalentes, a razón de 0,095 puntos por mes de
servicios prestados.
3. Los servicios prestados en cualquier administración pública en calidad de personal funcionario de carrera o interino como oficial
de mantenimiento o bien de personal laboral fijo o temporal con categoría y funciones equivalentes, a razón de 0,095 puntos por mes
de servicios prestados.
4. Los servicios prestados en cualquier administración pública en calidad de personal funcionario de carrera o interino como peón de
mantenimiento o bien de personal laboral fijo o temporal con categoría y funciones equivalentes, a razón de 0,090 puntos por mes de
servicios prestados.
5. Los servicios prestados en el ámbito de la empresa privada, directamente relacionados con el lugar de trabajo objeto de las
presentes bases, a razón de 0,050 puntos por mes trabajado.

No se valorarán los servicios prestados por la Administración Pública en virtud de un contrato administrativo sujeto a la Ley de contratos del
sector público. Tampoco se valorarán los servicios prestados en calidad de personal eventual o de confianza, en conformidad con el
establecido en el artículo 20.4 de la Ley 3/2007 de 3 de abril, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Los servicios prestados se tendrán que acreditar mediante certificado librado por el organismo competente, en el cual tienen que constar: el
lapso temporal de prestación, la categoría profesional y la vinculación con la Administración (funcionario de carrera o interino, personal
laboral fijo o temporal).

Los servicios prestados en el ámbito privado se acreditarán mediante certificado de la vida laboral, con acreditación de la categoría y las
funciones realizadas. En el supuesto de que el certificado de vida laboral no acredite la categoría y las funciones realizadas, se tienen que
presentar los contratos que acrediten estos extremos, forma original o fotocopia compulsada.

b) Conocimiento de la lengua catalana (máximo 1 punto)

Por los certificados de lengua catalana de la Junta Permanente de catalán o alguna de las titulaciones equivalentes de acuerdo con el Decreto
152/2001, de 29 de mayo, y la Orden 228/2004, de 21 de junio, según la distribución siguiente:

 • Certificado nivel intermedio de catalán (B2) 0,5 puntos
 • Certificado nivel de suficiencia de catalán (C1) 0,65 puntos
 • Certificado nivel superior de catalán (C2) 0,75 puntos
 • Certificado lenguaje administrativo (LA) 0,25 puntos

Se valorará la titulación de nivel más alto, excepto el certificado LA que se sumará a la puntuación de la titulación de nivel más alto.
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c) Otras titulaciones (máximo 3 puntos)

Se valorará la formación académica igual o superior a la exigida en la convocatoria, siempre que esté vinculada a las tareas relacionadas con
el lugar de trabajo, según el siguiente baremo:

 • Por titulación de Formación Profesional Superior o equivalente: 1'5 puntos
 • Carnet de conducir clase C: 1 punto
 • Por titulación oficial acreditando conocimientos de idiomas diferentes al catalán y castellano (a partir de un B1): 0,25 puntos por
idioma, con un máximo valorable de dos idiomas. Total 0,50 puntos.

d) Acciones formativas (hasta 2 puntos)

Solo se valorará la formación específica y la relacionada con las funciones propias de la plaza ofrecida.

Tendrán que ser cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas o seminarios impartidos y / o reconocidos por el Instituto Nacional de
Administración Pública, la Escuela Balear de Administración Pública, la administración del estado, la autonómica o la local, las
universidades, las federaciones de entidades locales o los homologados por cualquier de estas instituciones que estén dentro del marco de los
acuerdos de formación continua con la Administración, o las impartidas o promovidas por el Servicio de Ocupación de las Islas Baleares
(SOIB) con competencias en materia de formación ocupacional.

Se valoran en todos los casos los siguientes:

 • Cursos en materia de prevención de riesgos laborales
 • Cursos en materia de igualdad
 • Cursos en materia de jardinería y agricultura
 • Cursos en materia de construcción
 • Cursos en materia de electricidad
 • Cursos en materia de carpintería

Los cursos que hayan sido impartidos se valoran con la misma puntuación.

Por hora: 0,015 puntos (con certificado de aprovechamiento).
Por hora: 0'010 puntos (con certificado de asistencia).

No serán acumulativos.

Los cursos que hayan sido impartidos se valoran con la misma puntuación que los con certificado de aprovechamiento.

Se acreditarán mediante diploma o certificado expedido por la entidad u organismo que los haya impartido.

No se puntuarán los cursos de los que no se indique la duración.

Se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de
nivel superior o avanzado.

En caso de que los certificados no expresen las horas sino los créditos que representan, cada crédito será contabilizado como 10 horas de
curso.

En caso de empate, este se tiene que resolver atendiendo los criterios siguientes:

La mayor antigüedad en el mismo cuerpo, escala, subescala, especialidad o categoría acreditada en la administración convocante.
La mayor antigüedad acreditada a la administración a la cual se opta.
La mayor puntuación obtenida en el mérito de cursos de formación.
La mayor antigüedad acreditada en el conjunto de administraciones y entidades del sector público.
Ser mujer, en caso de infrarrepresentación del sexo femenino en el cuerpo, la escala, o especialidad de que se trate.
Las persones víctimas de violencia de género.
La persona de más edad.
Si persiste finalmente el empate, se resolverá por sorteo.
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Séptima. Periodo de prueba

Los/las aspirantes que hayan superado el proceso de selección y que haya propuesto el tribunal, tendrán que realizar un periodo de prueba de
tres meses de trabajo efectivo en el lugar que se fije por el presidente de la corporación o regidor/a en quien delegue.

El personal que lo supere satisfactoriamente, según valoración motivada del/de la jefa de la dependencia a la que sea adscrito, adquirirá la
condición de personal funcionario de carrera.

En cuanto al personal que no supere este periodo, se estará en la legislación aplicable.

En el supuesto de que el aspirante que supere el proceso selectivo sea personal que preste servicios en el Ayuntamiento de Deià, ocupando un
puesto de trabajo relacionado con las funciones del lugar a cubrir con una antigüedad mínima de seis meses, quedará excluido de este periodo
de prueba.

Octava. Tribunal calificador

Tienen que estar constituidos, como mínimo, por cinco miembros titulares, y el mismo número de suplentes. En el supuesto de que resulte
imposible la constitución de los tribunales calificadores con cinco miembros titulares y cinco suplentes por la carencia de funcionarios de
carrera, se podrán constituir con un presidente y dos vocales, uno de los cuales tiene que hacer las funciones de secretario, y el mismo
número de suplentes.

El presidente o presidenta, y los vocales, uno de los cuales actuará como secretario o secretaria, tienen que ser nombrados por el alcalde del
Ayuntamiento de Deià y tendrán que ser funcionarios de carrera.

En conformidad con el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 27/1994, el nombramiento de los miembros de los tribunales se tiene que
publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Deià una vez finalizada el plazo de
presentación de instancias.

La composición se tiene que ajustar, salvo de razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, al criterio de paridad entre hombres y
mujeres, con capacitación, competencia y preparación adecuadas. Se considera que hay una representación equilibrada cuando en los órganos
de más de cuatro miembros cada sexo está representado al menos en un 40%; en el resto, cuando los dos sexos estén representados.

Todos los miembros de los tribunales tienen que poseer una titulación académica de igual o superior nivel que el exigido a los aspirantes para
el ingreso.

No pueden formar parte de los tribunales los cargos de naturaleza política y el personal eventual de la Administración, tanto si están en activo
como si hace menos de cuatro años del cese.

Tampoco pueden formar parte de los tribunales aquellas personas que hayan realizado las tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas para la escala, subescala, clase o categoría/especialidad de que se trate en los tres años anteriores a la publicación de la
convocatoria correspondiente.

Así mismo, tampoco pueden formar parte los representantes de las empleadas y de los empleados públicos, sin perjuicio de las funciones de
vigilancia y velatorio del buen desarrollo del procedimiento selectivo. A estos efectos, las personas representantes designadas tienen que
comunicar esta designación y la previsión de actuaciones o de solicitud de información a la Administración con la antelación suficiente para
garantizar que no se interfiere en el funcionamiento adecuado del procedimiento.

Las personas que son miembros del Tribunal calificador se tienen que abstener de formar parte si concurren los motivos de abstención que se
prevén en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Las persones aspirantes pueden promover la recusación de algún miembro del Tribunal calificador en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, mediante un escrito, en el cual se tiene que expresar la causa o causas en que se fundamenta, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

La abstención y la recusación de los miembros de los tribunales calificadores se sustanciarán de acuerdo con el que disponen los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

La constitución y las normas de funcionamiento y de actuación del Tribunal calificador son las que se establecen en el Reglamento de ingreso
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, aprobado por el Decreto 27/1994, de 11 de marzo, en todo aquello
que no contradiga el artículo 8 b) del Decreto Ley 6/2022.
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El Tribunal calificador puede solicitar que se designen asesores o asesoras para que, en calidad de personas expertas, con voz, pero sin voto,
apoyen al Tribunal.

Si en cualquier momento el Tribunal tiene conocimiento que un aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, hecho que imposibilita
el acceso a la escala, subescala, clase, categoría/especialidad correspondiente en los términos que establece esta convocatoria, una vez hecha
la audiencia previa con la persona interesada, tiene que proponer la exclusión al órgano convocante. En la propuesta tiene que comunicar las
inexactitudes o falsedades que haya formulado el aspirante en la solicitud.

Novena. Bolsa de trabajo

La bolsa de trabajo quedará constituida por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición ordenantes según la puntuación obtenida a
la fase de oposición y a la fase de concurso, para cubrir en régimen de interinidad aquellas necesidades que puedan surgir en el futuro por
cualquier circunstancia, así como las situaciones previstas al arte. 10 del TREBEP: posibles vacantes, bajas, vacaciones, permisos, licencias,
acumulaciones de tareas o cualquier supuesto de nombramiento como personal funcionario interino, en conformidad con el artículo 10 del
Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, mediante el cual se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto básico del empleado
público.

Las personas que formen parte de la bolsa, a efectos de recibir ofertas de puesto de trabajo, están en situación de disponibles o no disponibles.

Están en situación de no disponibles las personas integrantes de la bolsa que estén prestando servicios a una administración pública, ya sea
haciendo sustituciones diversas (IT, maternidad, etc.) o cubriendo acumulaciones de tareas, o que no hayan aceptado el lugar ofrecido por
alguna de las causas indicadas en esta misma base.

Mientras la persona aspirante esté en situación de no disponible en la bolsa no se le ofrecerá ningún puesto de trabajo correspondiente a esta
convocatoria. Están en situación de disponibles el resto de personas aspirantes de la bolsa y, por lo tanto, se las tiene que notificar para
ofrecerlas el puesto de trabajo, de acuerdo con su posición a la bolsa.

Cuando sea necesario acudir a la bolsa de trabajo, se ofrecerá a los aspirantes por orden estricto de la puntuación obtenida en el proceso
selectivo. Cuando la persona seleccionada cese en el puesto de trabajo, si se produce otra vacante posterior se pasará el ofrecimiento al
siguiente de la lista.

A tal efecto, el Ayuntamiento se pondrá en contacto con la persona seleccionada telefónicamente con los candidatos hasta tres veces, si no se
ha podido contactar con esta persona mediante notificación electrónica o en papel, según el elegido por el interesado en la solicitud,
comunicando el lugar a cubrir y el plazo en el cual hace falta que se incorpore al puesto de trabajo. Las notificaciones se practicarán según lo
regulado en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la ley 39/2015 de procedimiento administrativo común de las Administraciones Publicas.

La persona propuesta por el nombramiento tendrá que manifestar, por escrito, su interés o no con la propuesta de contratación dentro del
plazo de un día hábil posterior al de la práctica de la notificación por parte del Ayuntamiento.

Si dentro de este plazo no manifiesta su conformidad/renuncia exprés a la contratación, se pasará a avisar al siguiente de la lista.

Cuando la persona seleccionada cese en el puesto de trabajo, se reincorporará nuevamente a la bolsa de trabajo correspondiente con el mismo
orden de prelación que tenía. En el caso de que el cese se haga de forma voluntaria y antes de acabar la prestación de los servicios de forma
interina, se pasará al último lugar de la bolsa.

La renuncia a un puesto de trabajo ofrecido supondrá el pase del aspirante en el último lugar de la bolsa de empleo, salvo que justifique
encontrarse en alguna de las situaciones siguientes:

a) Estar en periodo de embarazo, de maternidad o de paternidad, de adopción o acogida permanente o preadoptivo, incluyendo el
periodo en que sea procedente la concesión de excedencia para cuidado de hijos e hijas por cualquier de los supuestos anteriores.
b) Prestar servicios en un lugar de la Relación de puestos de trabajo de la Administración pública, como personal funcionario interino
en otro cuerpo o en otra escala o especialidad, o como personal laboral temporal o indefinido no fijo.
c) Prestar servicios en un lugar de la Relación de puestos de trabajo de la Administración Pública como funcionarios de carrera y no
poder acogerse, en aplicación de la normativa, a la situación de excedencia voluntaria por incompatibilidad por prestación de
servicios en el sector público.
d) Sufrir enfermedad o incapacidad temporal.
e) Estar ejerciendo funciones sindicales.

Estas personas están obligadas a comunicar por escrito al Departamento de Recursos Humanos la finalización de las situaciones previstas
anteriormente, en un plazo no superior a diez días hábiles, desde el día siguiente que se produzca y con la justificación correspondiente. La
carencia de comunicación dentro de plazo determinará la exclusión de la bolsa.
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1.  

2.  

3.  

4.  

Esta bolsa tendrá una vigencia máxima de tres años desde la publicación de la resolución de constitución en el BOIB. Una vez transcurrido
este periodo, la bolsa perderá su vigencia y no se podrá reactivar

Decena. Presentación de documentos y prisa de posesión

1. El aspirante seleccionado y que haya dado su conformidad al nombramiento tendrá que presentar conforme el anexo III, en el plazo
máximo de tres hábiles a contar desde el día siguiente a que manifieste la conformidad, declaración jurada de que cumple con siguientes
manifestaciones:

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/da, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, de las
comunidades autónomas, ni entidades locales, ni encontrarse actualmente inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
Declaración jurada o promesa de que no ocupa ningún puesto de trabajo ni realiza ninguna actividad en el sector público delimitado
por el artículo 1 de la Ley 53/1984, y que no percibe ninguna pensión de jubilación, retiro u orfandad.
Declaración de si realiza alguna actividad privada, incluida la de carácter profesional, para que la corporación acuerde la declaración
de compatibilidad o incompatibilidad.
Declaración jurada de no tener ninguna enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

Si la persona interesada manifiesta que no puede subscribir la referida declaración porque desarrolla alguna actividad pública o percibe
alguna de las pensiones indicadas anteriormente, se le señalará que, de acuerdo con la normativa sobre incompatibilidades, tiene que ejercer
la opción que desee o, si las actividades públicas son susceptibles de compatibilidad, tiene que solicitar la correspondiente autorización.

Si la persona aspirante propuesta lleva a cabo alguna actividad privada para el ejercicio de la cual se requiera el reconocimiento de la
compatibilidad, lo tendrá que obtener o cesar en la realización de la actividad privada antes de empezar el ejercicio de sus funciones públicas.

En los supuestos en que se solicite la compatibilidad para el ejercicio de una actividad pública o privada, el plazo para la toma de posesión se
prorrogará hasta que se dicte la resolución correspondiente.

Si no se presenta la documentación dentro del plazo establecido, excepto en casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas las actuaciones anteriores, con exclusión de la bolsa, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan haber incurrido por
falsedad en la solicitud.

Conjuntamente con la declaración jurada y previo al nombramiento, se tendrá que comprobar formalmente toda la documentación aportada
como méritos mediante el original o fotocopia compulsada de los títulos que haya presentado para su baremación el aspirante que opte al
nombramiento.

Una vez presentados los documentos dentro del plazo establecido, el alcalde efectuará el nombramiento de la persona propuesta y tendrá que
incorporarse al puesto de trabajo en el plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del
nombramiento.

Undécima. Incidencias

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y para tomar los acuerdos que sean necesarios para garantizar el
desarrollo y funcionamiento correcto del proceso selectivo en todo aquello que no esté previsto en estas bases.

El Tribunal calificador es el órgano competente para la interpretación de estas bases en caso de discordancia.

Doceava. Publicitado

Todos los actos de esta convocatoria que estén sometidos a información pública serán insertados en el tablón de anuncios y en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Deià (https://ajdeia.net), al margen de su publicación en el BOIB y BOE cuando sea preceptiva.

Decimotercera. Impugnación de la convocatoria

Contra la convocatoria y las bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por parte de las personas interesadas recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que las haya aprobado, de acuerdo con el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En caso de no interponer el recurso
potestativo de reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, según el artículo antes mencionado y artículos
45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la publicación en el BOIB.
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Por la mera concurrencia al proceso selectivo se entiende que la persona aspirante acepta íntegramente estas bases salvo que, previamente,
haya ejercido su derecho a impugnarlas.

Decimocuarta. - Protección de datos de carácter personal

Las personas aspirantes dan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en la
convocatoria y para el resto de la tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la normativa vigente y, especialmente la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digital.

 

Deià, con la fecha de la firma electrónica (23 de diciembre de 2022)

El alcalde
Lluís Enric Apesteguia Ripoll
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ANEXO II
TEMARIO

Primera parte: Materias comunes

Tema 1. Aspectos básicos del marco normativo e institucional: La Constitución española de 1978: principios generales, derechos y deberes
fundamentales de los españoles. Principios generales del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.

Tema 2. La organización de la Administración Pública: concepto de Administración Pública. La organización administrativa municipal,
competencias y funcionamiento.

Tema 3. El Ayuntamiento de Deià: organización y funcionamiento.

Tema 4. El pueblo de Deià: historia, geografía y realidad social y económica.

Tema 5. El Estatuto Básico del Empleado público: estructura, clases de personal. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen
disciplinario. Promoción de los empleados públicos.

Tema 6. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Discapacidad y dependencia.

Tema 7. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Normativa
derivada de la Ley de prevención de riesgos laborales.

Segunda parte: Materias específicas

Tema 1. Conocimientos elementales de herramientas básicas de trabajo.

Tema 2. Sistema métrico decimal. Mediciones, cálculo de superficies y volúmenes.

Tema 3. Interpretación de planos y resto de documentos de un proyecto de obra.

Tema 4. Conceptos generales sobre albañilería, trabajos de pintura, trabajos de carpintería y jardinería. Útiles y herramientas: uso y
mantenimiento.

Tema 5. Ciclo del agua. Introducción al abastecimiento y distribución de agua en cascos urbanos. Instalaciones de fontanería en edificios:
generalidades, acometidas, elementos de instalación general interior de agua fría sanitaria, elementos de instalación particular de agua fría
sanitaria, producción de agua caliente sanitaria. Materiales que forman la red interior. Herramientas más habituales. Dimensionado de la red
de AFS y ACS. Pruebas de estanqueidad. Instalaciones de riego automático.

Tema 6. Prevención y control de la legionelosis en las instalaciones.

Tema 7. Instalaciones eléctricas. Transporte de energía eléctrica. Conductores y aislantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados
en trabajos de electricidad Tipo de averías y reparaciones. Instalaciones de alumbrado. Instalaciones de enlace.

Tema 8. Legislación básica eléctrica. El reglamento electrotécnico de baja tensión.

Tema 9. Instalaciones eléctricas interiores: circuidos eléctricos básicos, documentación de las instalaciones, mantenimiento y detección de
averías en las instalaciones eléctricas.

Tema 10. Los riesgos eléctricos, prevención y protección.

Tema 11. Concepto de electricidad: Ley de Ohm, tensión, capacidad, potencia y resistencia. Tipo de corriente y alimentación. Cables,
conectores y adaptadores. Balanceo de señal. Conexiones eléctricas y medidas de seguridad.

Tema 12. Utilización del alumbrado. Sistemas de alumbrado.

Tema 13. Red de evacuación de aguas residuales y pluviales. Partes de la red. Instalación de la red vertical. Instalación de la red horizontal.

Tema 14. Prioridad de organización, metodología y sistemática del almacenamiento y responsabilidad sobre el mismo.

Tema 15. Conexion, mantenimiento y reparación de redes interiores de comunicación y datos, así como de sus equipos.
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Tema 16. Trabajos en relación con montajes de cualquier tipo de acontecimiento que el Ayuntamiento pueda organizar en la vía pública o
cualquier tipo de recinto.

Tema 17. Condiciones generales de seguridad de los puestos de trabajo. Equipos de protección personal. Señalización de seguridad.
Condiciones generales de seguridad en la carga y transporte de materiales.

Tema 18. Mantenimiento de sistemas de calefacción y climatización en los edificios.

Tema 19. Servicios y dependencias municipales: ubicación, funciones y actividades que en ellas se desarrollan.

Tema 20. Pautas generales para la señalización de pequeñas obras de mantenimiento a la vía pública. Trabajos previos a la ejecución de la
reparación referentes a la seguridad de los peatones.
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